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L V C '}~x·i C() f' ri l 7 o, (1.:> 151()~ . .. , . .. ~, · --', .i · --- .. <...L' ..... , ,-'- it."l e 

Pt, e . 

Avü"Hl. J.a :tn5.,üacüón üeJ. fü•1!l"',ro 1n·o ,10v:l.do 

por Ju¼ ~{,1.1' (Lhi:.., )\¡l.wi-clu / Enn.¡1,~ p,;,.l,,,, /VlcL-t':•,ALfo11-?1) _c,-,cv¿u1o J· 
¡)tL,,t1Ctc~., R. c{i; le.. Vu¡IÁ,, (..<'11Í,-i:.. t,dó-, oli!L.J1L-\!Z., 1-,-e, .,.1-rec..L. , 01-. ,,[. 

el, i1' :rt.5.cl.:.'RJ> á F<l . que ccm ent. q fAcha r-e ~l:i.Ó ent.r-~r'!_,1_ a1 

ju:i.c5.o ·'.f~ m -.rp:i.:ro · roric v:i. clo yior JuC1M.- ~wr~&.:c.,R~·uV\·clo ¿f.i,nj1it~ 
Plo,-e-, M,c;r';,,~, AL/v1,-?1.1 C,·c¡,v-•º/ro 'j SCvJ,.C•,:;..r .R.. ele L._ Y'á2c~ 
cont.J•a RCi ,() ~ el.~ !,, J ltC-'2-- 1!,, e v1·1•C(..";º .P-Cll. 

México, Abri l 

De enterado, t~rness, registrase y f6rmese el Toca. 

R. 





~ 15/t 
_ 1, • Y ;t , ~"- oo, ,19', __,.. el.o :rno1! . 
Al Sr . ~1<> . {l~ ).a Siipr 1"Ja aorttf'l <l@ t.Tuatioo.a el la R~.i.&'n . 

Én v1.r.-tu <l~l :r <m:r-3{') o.e r'evtn~.&n tnt,er-
y .n f°Qjas O\~ ;t. ,ntro J.a honra ele 800t-JP~:r-

ud .@l 1n~1.«~nt~ <l~ ~P nsión r lat1.V() ~ - jatoi~ <L am-:, 

i,a:oo Pl'QP!Wtdo Nl" r f'1favt4<111nt.ra !\<ltl'I! e ,Q, ~, Ye J\ : ~ ~ J.. 1~ 

México , Mayo 14 de 1903. • 

Recibo á l a Sría que corresponda y dése cuenta en su oportunidad. 
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TRIBUNAL PLENO. 

México, Mayo veintinueve de mil novecientos tres. 

Visto el incidente de suspension_ en los autos( 

del juicio de amparo que ante el Juez 2" de Distrito de esta -

Capital ~romovieron Juan Sarabia, Ricardo y Enrique Flores Ma-

gon, Alfonso Cravioto y _Santiago R. de la Vega, por violacion 

d,el artículo 7" Constitucional contra actos del Juez l" Correc-

cional de esta misma Ciudad de México;_ y 

Considerando: Que para la procedencia de la sus-

pension, es requisito indispensable, según el artículo 784 del 

Código Federal de Procedimientos, que de ella no se siga perjui-

cio á la socieaa.d ó al Estado; y en el caso de que se trata re-

sultaría sin duda que por diversas causas se dificultaría la a-

veriguacion, lo que es un perjuicio notorio para la sociedad, -

~ue está en alto grado _tnteresada en la pronta investigacion -

y castigo de los delitos cuando existen, ó en la libertad de -

los procesados cuando no sean ~ulpables. 

Por lo _expues~o, con fundamento en el claro es-

pírit~ de la citada d~sposicion legal, y con apoyo además en el 

artículo 796 de~ mismo _Ordenamiento mencionado, se confirma el 

auto que se revisa, y se resu~lve: 

Que no es de suspenderse ni se suspende el acto 

reclamado por los quejosos. 

Devuélvase el incidente al Juzgado de su origen, 

con testimonio de e~ta _resolución; y resé~vese el Toca. 

Así, por una~imi dad de votos, lo decretaron los 

e.e. Presidente y,M.M. que formaron el Tribunal Pleno dé la Cor~ 

te Suprema de Justicia de la Nacion, siendo ponente el Señor Mi-

nistro Dorantes; y firmaron. Doy fé. 

Presidente. 

Romero. 



Ministros. · 

Mz. de Arredondo. 

I 

Ponente.------Dorantes. 

l 
. .. 

Castañeda. 

. , 
G. Mendez. 

-' zárate. 







/ff/}. 

Al sr.srio.de 

L.y é,México~//~ de 1903, 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Pte. 

. , Acusa recibo del i ncidente de susrmsion 

relativo al juicio de amparo promovido 

porr~~ 

Con la atenta nota de Ud.núm. / .P'J"~~,girada por la 

Sría.se recibió en este Juzgado,con copia de la eje~ 

cutoria respect iva y en fojas ~ 

el incidente de suspensión re lativo al juicio de am:..oaro 

:oromovido porJ~µ 

contra actos d,;?/J/~ 
e__---:::, 













2a .-Secretaría . 

lltÍr l ~7~-90~ • 

I 
I 
l 

I 
I 
1 

I 

u 

En e l Toca á los autos del juicio de amparo pro~ovido por 

Juan Sarabia y socios ante el Juz~ado de nu car o,contra 

actos ct.cl Juez Primer o Correcci_onal, poi· violación del 

artículo séptir.:io de la constituctón General , esta Corte su-
prez .. a de Justicia acordó que pura mejor prov er se pida 

por conducto de TTd . á l n autori<lad renpo1sable, iní' r1-e 

sobre el resultado que haya tenid0 el proceso instruido 
, 
a los quejonos. 

Lo que cor:runic o á Ucl. para su curnplimien "tu . 

Li1Prtad y Connti tuciÓn, México, ebre o 12 d 1908. 

El S creta io. 

Al e . Juez Se p;uncto de :)istri to del Distrito Federa.~ . 

Presente . 





Libe r tad y ~onstitución. México, 6 de marzo de 1908. 
AL Señor secretario de la Suprema Corte de Justtirria 

de la Nac iÓn, 

Q::17991~ Presente. 

Remite en 2 fojas el informe pedido para el 

amparo de JUan sarabia y socios contra actos -

del Juez lQCorreccional.(2ªSría.-Nºl373/903) 

• JJ 

Como se sirve Ud.solicitar en su oficio de f e-

cha 12 de febrero próximo pasado , tengo á honra remi--

tirle en dos fojas Útiles el informe que se sirvió Ud. 

solicitar par a el Toca relativo al amparo promovido por 

Juan Sarabia y so c ios contra actos del Juez Pr imero Co-

rreccional . 

Protesto á ustee mi consideración • 

México,9 de ·11arzo de 1908 . A su To~a y al Señor Mi nistro Revisor . 

c- --+-Q-.:.::..:___R. 
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\ 

;r. 
;¿_~~~~R-

Vi sto e l j uic i o de e,mpar o promovi do po r Juan Sar avi a 

y Socios ant e e l J u z 0 a clo 2o . d e Di strito d e es t a Ca.p i t a l, 

contra a ctos de l Juez Io . por viol a c ión d e l os a rt . 7o, 14 , 

16 , Cons ti t uc ional es . 

Resultan do: que e l defenso r dG l o s Sra .. So.r a vi a y So--

cios en su escrito do qu e j e, e xpon e quo ous defendidos ha-

lJ i an s i do detenidos y dC'c. l a,rados f o r nalmonte p r e sos por 

orde n d e l Juez Io . Correcc i on a l, po r e l supue s to de lito-

d e injuri a s he chas en el rer iodic0 No . 846 . de " EL II~j o 

d e l Ahui zote ", se[,Ún s e decia, á los 1.:2,gi s trado s de l Su pre 

mo Tribuna l del Di s _tri t o : q_u e e l hecho el.e l ic t u oso so he.c e 

conListir en las expr eL i ones con teni daa e n un párrafo on - -
.e, • , , , T " qu e r o .1. 1rien dose al Tribunal d e l Distrito qu e r~ego a 1mo 

t eo Andr a de el i ndul to ne c esario que solicitó, y dospu es -

de ref·e rir u n error jud icial come t i do por un Tribuna l Ext r a n 

s;ero y cita r l as pal a b ras presentadE:,s ccmo excuse, po r el - -
' 

Pre sidente de l parl aDento de IDoul ou s e"' li o hay caball o por , 

buen o que sea que n o tropi eze " y l a r espue s t a qv.e l o d ió o.l 

h ini stro " Sea ; ue r o en esta vez , ha trope z ado toda l a r e -
s e 

cua " , ar.;r cg2. : en e l c aso do An d r ado , l e. Hi o t ori 2, d irá on cb 

lo futuro , u n i endo s e á l a op i n ion d e l Ca r den a l Richo-lieu "J' 

que h a tro-pezado toda la r e cua ; aña cl i endo : u n ic2..mente un . . 
-

Lagi ot rado u no s ó l o , e l Sr . JLic . loariano Bote lla , tuv o e l v 2, • 
' lor de vota r por el indulto en e l c aso . de Andra de , y e s jus 

t o y necesnrio hacer cons t a r aquí ese h onrado voto d e l Sr .-

Botel l o, p e,r a que el pueblo con zc 2 cuale s s on lo s funci ol.'la 

rios· honorabl e s , r e ctos , y m.e r e c edor eE d e l o.pl au s o s oci a l : 

que a l fundarse en es to s h r·cho s el Juez Io . Uort>e ccion o..l pa 

r a decre t a r lo s auto s de de t on s iónny d e p r i sión f ormal ha mn 

fring i do os t a autoride,d l o s a rtículos 9 10 y 9 16 de l CÓ d i [,O-

Pen a l , 82 de l d6 d i go de nto s peHa l e s y po r ende 

lo s a rtí culo s 7 o ,14, y 6 Const ituciona les , en virtud do t o 

do lo cua l o curre en solici t ud de Pnparo y 8u spons i on do l e.e 
. 

t p r e el.amado • 

Resultando: UG d e . u e rdo C Ol'l e l l iinist c rio PÚb l i c o 110 

se· . . , 
e l a cto su spen c. io r c cl 8., a do • 



Resultando: C!uepedido el inf'orme de ley , lo rindió la 

autorida d responsable ref'iric _1 do los hechos y los í'unde m:en<b 

t os de derech o que .mot i v2,ron el pro el sof niciado c0ntr2, losq 

quejosos . 

-Resultando : que abierto e:!_ juici f:, rrueba l as intere o.dos 

rindieron l a documental consistente en una copia c o1·ti:ficrda 

de lo actuado on ol pi~oceso: en un e ;i cri.plar del periodico "fll 

L'.iundo" y en la compulse, del p6rraf'o co:ntenido en a obro. -

de donde fué tomo,da lé\ ~otic:i.a d e l error judici~ü rnen0ionado 

en su 0scrito dG queja 

Hesul tando : qu0 exting·u.ido ol t órmino probatch rio , ce cj 
I 

t ó par a alegar llaciendolo el A0ente del Lini steri o -Fúblico-

pidiendo que s e concediera el amparo. 

Resultando: que en su orortu:nido.d el Juez de Di strito-

p r onunció senteneia ner;ando el sx.1paro · que S E- solici t9 . 
e(_~~ /4., j'~- ~c::4:..,/14- ~ 

Cons i derando : que do las coDstaicias de au tos apar ece-

p l enamente justific ado q_ue las e:xpresiones que d i eron marg~n 

al procedimiento crir.ünal incoado contre los q_uejosos consti 

tuyen un hecho delictuoEo provisto y poEado por los art . 910 

y 9 16 del CÓdi[;O Ponal ; por lo que la deton:c ion y auto c.::.e f or 

rml ririsión o::::tin f'unclb.d (rd, y ~otivc,d ~ ; se dictaron r,or auto 
. no 

rid~ d ·compotente re~i endo su proc0dimi ento causo. lor;al qU; 

funda y mot i va; por lo que no ruede d; cirse~ que c on esos e c -

tos ~e hQya violado la ., 
r,arantin. constitucional que se invoca. 

en el escrito de demanda . 

Por 10· expuesto y con fnnde,mcnto en los art. 10 1, 102 

de la Consti tu_ción y 818, 81/,<¡ y 82-8 de Frocedi ientos 

J..er§- m1 e2,tev>i a,. Federal2) 1 Ee confirm::,, la sentencia que se r e -r 

visa y on consecuencia se d r· ibicarar~ fa Jus ticia de la l3'n i 
. .,_ , J ..... . on no ampara 111 -oro L,ege a uan ,::>aro,via , Ri car do y Enri que -

Flores i:a¿;ón , Alfonso Gravioto y Santiago R . de la Vega- - --



2a. Sría. rTu1. 137:5/.903 .. 

M~xico, karzn diecisiete de mil novecientos ·ocho. 

Visto el juicio de amparo promovido por Juan Saravia y Socios 

ante el Juzgado Segundo de Distrito de esta Capital, contra actos 
, I , del Juez Primero Correccional por violacion de los articules sep-

timo, catorce y dieciseis Constitucionales . 

Resultando : Que el defensor de los Señores Saravia y Socios 

en su escrito de queja expone que sus defendidos habían sido de--

tenidos y declarados formalmente presos por orden del Juez Prime-

ro Correccional , por el supuesto delito de injurias hechas en el 
' 

periódico número ochocientos cuarenta y seis de "El Hijo del A--

huizote", según se decia, á los Magistrados del Supremo Tribunal 

del Distrito: que el hecho delictuoso se hace consistir en las 

expresiones contenide,s en un párrafo en que refiriéndose al Tri--
' 

bunal del' Distrito que negó á Timoteo Andrade el indulto necesa--

rio que solicitó, y después de referir un error judicial cometido 

por un Tribunal Extranjero y citar las palabras presentadas como 

excusa por el Presidente del parlamento de "Toulouse ". "No hay 

caballo por bueno que sea que no . tropieze" y la respuesta que le 

diÓ el Ministro "Sea· ' pero en esta vez, ha tropezado toda la re--

cua ", se agrega : en el caso de Andrade, la Historia dirá en lo 
I " futuro, uniendose a la opinion del Cadernal Richelieu, que ha 

tropezado toda la recua; añadiendo: únicamente un Magistrado uno 

sólo, el Señor Licenciado Mariano Botella, tuvo el valor de votar 

poT el indulto en el caso de Andrade, y es justo y necesario ha-
, 

cer constar aqui ese honrado voto del Señor Botella, para que el 

pueblo conozca cuales son los funcionarios honorables, rectos y 

merecedores del aplauso social : que al fundarse en estos hechos 

el Juez Primero Correccional para decretar los autos de detensiÓn 

y de prisión formal ha infringido esta autoridad los artículos 
' 

novecientos diez y novecientos dieciseis del código Penal, echen-
' 

ta y dos del CÓdigo de Procedimientos Penales y por ende los ar-
,, , 

ticulos septimo, catorce y dieciseis Constitucionales, en virtud 

de todo lo cual ocurre en solicitud_de amparo y suspensión del 

acto reclamado . 

Resultando: Que de acuerdo éon el Ministerio 

suspendió el acto reclamado. 

PÚblico no 

;¿L 
se 



Resultando : Que pedido el informe de ley, lo rindió·1a au-
_.-:-· -·:--<-;:::::-·· "':::·. 

to~idad responsable refiriendo los hechos y los fundaméntos de 

derecho que moti varen el proceso iniciado contra los que .1o·sos. 

Resultando: Que abierto el juicio á prueba los interesados 

rindieron ' la documental consistente en una copia certificada.de 

lo actuado en el proceso, en un ejemplar del pe:riÓdico "EL.Mundo" 

y en la compulsa del párrafo contenido en la obra de donde fué 

tomada la noticia del error judicial mencionado en su escrito 

de queja. 

Resultando : Que extinguido el ~érmino probatorio, se citó 

para ale6ar haciéndolo el Agente del Ministerio PÚblico ~idien-

do que se concediera el am~aro. 

Resultando : Que en su oportunidad el Juez de Distrito pro-

nunció sentencia negando el amparo que se solicitó é imponiendo 

á cada uno de los quejosos multa de diez pesos . 

Considerando : Que de· las constancias .de aut:os ·~parece ple-

namente. justificado que las expresione_s que dieron--margen· al 
'· 

procedimiento criminal incoado contra los quejosos constituyen 

un hecho delictuoso previsto y penado por los artículos nove---

cientos diez y novecientos dieciseis del CÓdigo Penal; por lo 

, que la detención y auto de formal prisión estM; fundados y mo--

tivados; se dictaron por autoridad competent~ reconociendo su 

procedimiento causa legal que funda y motiva; por lo que no pue-

p.e decirse que con ·esos actos se haya violado la garantía cons- ~-

titucional que se invoca en el escrito de demanda . 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos ciento 

uno y ciento dos de la Constitución y ochocientos dieciocho, 

ochocientos diecinuevB y ochocientos veintiocho del CÓdigo de 

Procedimientos Federales, se confirma la sentencia que se revi-

sa y en consecuencia se de clara: 

Primero : La Justicia de la Unión no ampara ni protege á 
Juan Saravia, Ricardo y Enrique Flores MagÓn, Alfonso Gravioto 

y Santiago R. de la Vega, contra el auto de prisiÓh formal que 

el Juez Primero Correccional dictó en su contra por el delito 

de ultrajes, á los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia 

del Distrito Federal. 

Segundo: Se revoca la multa de diez peraos impuesta por el 

/ ' 



2a. Sría. Núm. l37~/go3 . / 3/. 
Juez Segundo de Distrito á los quejosos . 

Devué l vanse l os autos a l Juzgado de su orige n c on testi monio 

de es t a reso l ución para sus efec t os l egal es , publiquese l a misma 

y archÍvese el Toca . 

As { , por unanimidad de votos , l o de c retaron l os Ciudad.nos 

Presidente y Ministros que formaron el Tribunal Pleno de la Corte 

Suprema de Justicia de l a Nación, siendo onent e el Ciudadano Mi-

nistro J . N. García ; y firmaron . 

García Méndez . 

Castañeda . 

zárate . 

Revisor . ----García . ___ _ 

Zubieta . 

De la Garza . 



·Olivera Toro . • I 

,/ 
1 
1 

'l.. 

Hayora . 

/ 

• 1 

Rodríguez . 9¿ 

Sodi . 

Andrade . 

Secretario . 

Esta roja corresponde al juicio de amparo promovido por 

Juan Saravia y Socios ante el Juzgado Brimero de Distrito del 

Distrito Federal , contra actos del Juez Primero Correccional 

S 
, , 

de es ta Capital . - egunda Secretaria. - Numero. 13,73 d-e 190:3 . 

e ' 
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SECRETARIA 

JJ,úmero ...... 13-7-.3/90-3.5 ............. . 

r 

En ..... cincu0ntn, .. :v .. un& .... --- --- ·--·fojas remito á Ud . .. ;;.;.·~·;...:.;.:.;.;;: .. ·;;... __ .. 
______ ..._ _ _:_~·""--- ·-----------....... ------~------_....,.-- --_..._~--- ···-el········j u i e i o de 

amparo promovido ante es e Juzgado por ...... J'l.:U?;l'l···S·aravi-a···-y-···S-oc-ios 

c o n t r a ..... .. act-os ... da1 .. .. Jue.z .. . pr.imero ... cor-re-ecional .. •d9····0·S te .. Q.ar'i•te.·l --

por vi o 1 a c i ó n de l ····- ·---·· ar t í cu 1 o ······Sé·n·t ·imo····-----·-.....-.. d e 1 a Con s -... 

t i tu c i ó n Fe de r a 1 y en .. ..... dos. ..... ""·""·""·""·· fo j a s t e s t i m o n i o de 1 a e j e -

cutoria respectiva. 

Sírvase Ud. recabar de .... _,._,.._. __ . ..,,.in t eresad_ .., . .._ _____ ___ es tam-

P i 11 as de------·--·- cent a. v o s par a las fo j as de 1 To ca y a cu -

sarme el correspondiente recibo, expresando la Secretaría · 

y el número marcado al margen. 

Libertad y Constitución. 

M é x i c o , ·········-······ de .......................... .... .... ..... ............... ... .. de 1 9 O 
Abril $ 

El Secrete.ria . 

( 
.., 

Al C . Juez 2c, ,.. -- ... de Di s tri to de 1 .. Di.st.r-.i-t.0 ... Fe.d-er-a-l•·•···························· .............................................................. . 

............. P..re.sa.11-t<f} ............................................. . 





T 

Libertad y Constitución.M'xico,Abril 20 d 1908 . 

Señor Secretario de la Suprema Cort d Justicia de la 

Nación . 

p r 

Acusar cibo del juicio de amparo promovido por 

Juan Sarabia y -eocios,contra actos d 1 Ju z lo . 

Corr ccional . 

s n t • 

Con l oficio de ea Superioridad núm . 1373/903,gira-

do por la 2a . Sria.,se recibió n este Juzgado con copia 

de la jecutoria respectiva y n 51 fojas,el juicio d 

amparo promovido por Juan Sarabia y socios,contra actos 

del Juez primero Correccional. 

Protesto á Ud.mi atenta consid ración . 














